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2.5 DERECHO DEL TRABAJO

Tema 1..;......Concepto del Derecho del Trabajo. Sustantividad.
lnternacionalizaci6n. La Organización Internacional del Traba
jo. Constitucionalizaci6n. Fuentes y reglamentación del Derecho
del Trabajo.

Tema 2.-EI contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza luri.
dica. El objeto. la causa y los sujetos. El empresario: 1& Empre-'
8a. Representación del personal. El Estado y otros entea públi
cos como empresarios.

Tema 3.-El nacimiento del contrato de trabajo. El trabajador.
Capacidad contractual. Forma y prueba. El periodo de prueba.
El contrato de prácticas. Prestaciones del oontrato de' trabajo.
Prestaciones del trabajador. El lugar y el tiempo de la presta
ci6n. La conservación y duración del contrato. La jomada. Las
horas extraordinarias. El descanso semanal y las vacaciones
anuales.

Tema 4.-El modo de la prestación. El deber de diligencia.
La clasificación profesional. El deber de fidelidad. Las inven
ciones. Prestaciones del empresario. El salario: concepto y cla
ses. El salario minimo. Garantías del salario. Las remuneracio·
nes indirectas. El poder de dirección. El deber de protección.
El poder diSCiplinario: los premios y las sanciones.

Tema 5.-Continuidl?d del contrato de trabajo. Continuidad
de la Empresa. Muerte o extinción del empresario. El traspaso,
cesión o venta de industria. Suspensión y extinción del con
trato de trabajo. El despido. Concepto y naturaleza. Causas,
actos, expedientes. revisión y nulidad del despido. Despidos es-
Peciales. .

Tema 6.-El convenio colectivo. Concepto, elaboración, efec
tos, interpretación y conteniqp. Las decisiones arbitrales .obli
gatorias.

Tema 7.-Los conflictos de trabajo. Concepto y clases. Modos
de formalización. Solución de los conflictos de trabajo, en par
ticular la huelga y el cierre patronal. El arbitraje y sus orga
nismos. Asociaciones profesionales y sindicatos.

Tema 8.-Noción del proceso de tr~bajo. La jurisdicción de
trabajo. Organos jurisdiccionales. Extensión y límites de la ju
risdicción. Competencia. Las partes. Los actos procesales.

Tema 9.-Procedimientos, procesos y conciliación previa. La.
reclamación administrativa previa. El proceso ordinario. De
manda, reparto, admisión, citación. Conciliación judicial. El
juicio: sus actOf,' principales y las diligencias para mejor pro
veer.

Tema 10.-Procesos especiales. El proceso en materia de des
pido: el contenido de la sentencia. Despidos pm--erisis y deriva
dos de conflictos colectivos. Diferencias entre despido nulo e
improcedente. Consecuencias del despido injustificado. El pro
ceso de los conflictos colectivos. El proceso en materia de Se
guridad Social.

Tema 11.-Procesos impugnatori9s. Recursos de reposición y
súplica. Los recursos de suplicación, casación, en interés de
ley, de queja, de alzada y de revisión. Eiecución de sentencia.

Tema 12.-Organización espa1\ola en materia laboral. El Mi~
nisterio del Trabajo. Organización Central. Organización pro
vincial. La Inspección de Trabajo. Seguridad e higiene _en el
trabajo.

Tema 13.-La Seguridad Social. Normativa aplicable. Ambito.
Riesgos que abarca: accidentes de trabajo, muerte. vejez, enfer
medad, viudedad, orfandad y desempleo. Organos de gestión.

Tema 14.-Normas generales del régimen general de la Se·
guridad Social. Potestades normativas y de gestión. La relacíón
jurídica de Seguridad Social: inscripción. afiliación y alta fi·
nanciación; cotización y recaudación voluntaria o ejecutiva.
Mejoras voluntarias. Regímenes especiales de la Seguridad So
cial. El mutualismo.

Tema 15.-Los accidentes de trabajo. Concepto y regulación.
Los accidentes de trabajo ..in itinere... Consecuencias y respon
sabilidades en los accidentes de trabajo. La asistencia sanitaria
y farmacéutica. Indemnización y revisión de los accidentes. Las
enfermedades profesionales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de ti de octubre de 1983. de la Di
rección de la Seguri.dad del Estado, por la que se
convoca opo8ición libre para cubrir 500 plazas de
PoU.cfa Nacional.

Esta Dirección de la Seguridad del Estado, previo acuerdo del
Consejo de MinIstros en su reunión de fecha 13 de juUo del año
en curso, ha resuelto convocar 500 plazas a oposicfÓn al Cuerpo
de la Polieia Nacional.

A las citadas plaus podrán concurrir, indistintamente, hom
bres y mujeres.

Las expresadas plazas deberán ser cubiertas con_ arreglo I:t.
las siguien tes

Bases de la convocatoria

1. NUMERO DE PLAZAs

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 500 plazas dt tV
licias Nacionales.

2. CARACTERISTICAS DE SU PROVISION

La convocatoria y consigw.utes pruebas selectivas se regirán
por las disposiciones cOT.l.tenidal!l en el Reglamento Orgánico, apro
bado por Decreto 2038/1975, de 17 de julio; por la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio. y por las normas que
S~ establecen en la presente Resolución de la Dirección de la
Seguridad del Estado.

3. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los sig~ientes requisitos:

aJ Ser espadol.
b) Tener veinte allos de edad y no alcanzar los veintiocho

antes del día 1 de diciembre de 1983.
cl No haber sido condenado por delitos dolosos, así como ha

ber' observado buena conducta.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Autonómica,
Local o Institucional. ni hallarse inhabilitado' para el ejercicio
de funciones públicas.

el .Tener cumplido, los varones, el servicio militar antes del
día 1 de diciembre de 1983.

f) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres
y de 1,65 metros las mujeres.

gl Presentar certificado médico de no padecer enfermedad ni
defecto físico que le impida realizar las funcionea propias de
la profesión.

h) Estar en posesión al presentar la solicitud de una titu·
lación académica mínima, de acuerdo con las condiciones :;i
guientes:

Primera.-De Graduado Escolar o sus equivalencias, de acuer
do con las disposiciones y equivalencias del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Segunda.-Con carácter extraordinario y por esta única vez,
aquellos aspirantes que se presentaron y fueron admitidos a las
pruebas de la oposición convocada por Resdlución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de fecha 25 de julio de 1982
¡ ..Boletín Oficial del Estado" número 158) podrán participar ea
esta convocatoria. con una titulación miníma de Certificado de
Estudios Primarios o sus equivalentes. (Relación de admitidos
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado" número 287, de 3'J
de noviembre de 1982,)

f. PRUEBAS DE SELECCION

La selección de los asPirantes constará de las siguientes fas~s:

4.1 Primera fase.

A desarrollar ante los Tribunales examinadores territoriales
que se indican en el apartado 7.2, Y en la que se efectuarán
:as pruebas que a continuación se especifican:

4.1.1 Prueba número 1: De aptitud física.

El examen de aptitud fisica consistirá en la realización de las
pruebas que en el anexo I se detallan y que serán objeto je
cemostración práctfca por los monitores correspondientes. Du·
rante su realización se montará un puesto de 8Oc9rro que aten
derá a cuantos aspiratltes sufran cualquier lesión o incidencia.

Para la realizaciÓn de esta prueba los opositores deberán
presentarse provistos de camIseta, pantalón deportivo y zapa
tillas.

4.1.2 Prueba número 2: De carácter psicotécnico.

Comprenderá ejercicios para la valoración de las aptitudes de
los candidatos, nivel de inteligencia, conocimientos, capaCidad
de cálculo, de abstracción y ooncreción y capacidad de apren
dizaje.

Previamente se realizarán pruebas similares de entrena
miento.

-4..2 Segunda fa!Je.

A desarrollar ante el Tribunal calificador (Madrid) y cons-
tará de las siguientes pruebas: .

-4..2.1 Prueba número 3: Reconocimiento médico.

Consistente en reconocimiento facultativo y talla de los aspi
rantes determiná.ndose su aptitud conforme a -lo dispuesto en el
..Cuadro de exclusiones.. , de acuerdo con la Orden ministerial
de fecha 22 de septiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estad\)·
número 235, de fecha 1 de octubre), 'l que se especifica en el
anexo 11.
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4.22 Prueba número 4: De carácter psicológico.

Comprpndera ejercicios para la valoración de las aptitudes
actitudes psicológicas de los candidatos. En caso de que ge

dictflmine por el Tribunal. podrán realizarse entrevistas perso
r~alf's a los candidatos.

5. SOLICITUDES

5.1 Forma.

Los que deseen' tomar parte en las pruebas selectivas debe
rá.n remitir, en el plazo de treinta días há.biles contados rlesde
el siguiente a la fe·:ha de la publicación de esta Resoluciém en el
,Boletín Oficial del Estadoa,_ instancia, en ejemplar duplicado
(original y copia), dirigida al Inspector general de la Policta
:"Jecional (Jefatura de Estudios de la Academia Especial de la
Podcía Nacional, apartado oficial, Madrid),

La mencionada instancia será conforme al modelo normali
zado qUe se inserta en el a"exo lB y que podrá ser adquirido l,n
105 Acuartelamientos de la Policfa Nacional y Comisarías de
Policía, adiuntándose a la referida solicitud una fotografia ta
maño carné del interesado.

Los <;olicitantes deberán rellenar con claridad, a máquina .")
letTa de imprenta. todos y cada uno de los apartados de la ins
tancia. devolviéndose aquellas que no estén debidamente cum
plimentadas

Los solicitantes pertenecientes a cualquier Institución armada
o que se encuentren cumpliendo el servicio militar en filas rie
berán cursar su .instancia por conducto regular, adjuntándose
a la misma certificado del Jefe de la Unidad a que pertenezca
pI interesado en el qUe se haga constar que el solicitante tendrá
cumplido el compromiso militar antps del 1 de diciembre de 1983

5.2 Derechos se examen.

Los interesados abonarán por derecho de examen la cantidad
de 1.000 pesetas. que harán efectivas por giro postal a la Aca
demia Especial de la Policía Nacional (Jefatura' de Estudios.
Academia Especial. Madrid). debiendo expresar taxativamente y
con toda claridad en el impreso del giro, en la parte posterior
del talón destinado a texto, el nombre y apellidos del opositor.
No debiendo consignarse en estos giros ningún otro nombre que
no sea el del propio interesado. aun cuando los giros sean im
PliestoS por personas distintas al mismo. Se hará constar, ade
más, en la instancia de solicitud el número y fecha del giro.

6. ADMISION DE CANDIDATOS

6.1 Usta provisional.

Transcurrido el plazo de admisión de instancias, se publi
cará en el -Boletín Oficial del Estado_ la lista provisional efe
admitidos y excluidos, comunicándose a los candidatos, con in
dicación del Tribunal examinador territorial de cada opositor y
la fecha, lugar y hora de las pruebas.

6.2 Defectos en las s'olicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias hábiles subsane la falta, con el apercibimiento de
que_ si no lo hiJ;iere se archivará su instancia sin más trámite.

6.3 Errores en /,as solicitudes.

Los errores de hecho que oudieran advertirse podrán subsa-·
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

6.4 Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán los
interesados. en el plazo de quince dias hábiles a partir del si
guiente a su publicación en el ..Boletíri Oficial del Estado.. , in
terponer reclamación. de acuerdo con el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

6.!s Li,<;ta definitiva.

Las reclamaciones qUe se produzcan serán aceptadas o re
chazadas por el Inspector general de la Policía Nacional en la
ReSQlución por la qUe Se apruebt- la lista definitiVa, la que
se publicará también en el .Boletín Oficial del Estado-,

6.6 Recurso contra·la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrAn los interesados in ter·
p.oner recurso de alzada ante el Director de la Seguridad del
E.stado, en el plazo de quince d1as a partir de su notificación.

7. DES1GNACION y CONSTITUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR
Y DE LOS TRIBUNALES EXAMINADORES TERRITORIALES

7.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador de la oposición seré. designado por el
Director de la Seguridad del Estado, de acuerdo con los criterios
; stabJecidos en esta Resolución, haciéndose pública su composi
Ción en el ~R(jletin Oficial del Estac\o...

Dic.h~ Trib~nal estaré. constituido por el Inspector general de
la PolIc18. NaCIOnal, como Presidente; cinco Vocales 'Y un Secre-

tario'. El Presidente podrá ser sustituido por el Director de la
Academia Especial de la Policía Nacional y, en su defecto, por
¡>l Vocal titular segundo, tercero o cuarto, por este orden; para
sustituir a los Vocales titulares se designarán suplentes y para
sustituir al Secretario se designarA un Secretario suplente.

Tanto los Vocales como los suplentes habrán de reunir 3.1
"guna de las condiciones siguientes:

Primera.-Fertenecer a la Escala de Jefes de la Policia Na
cional o de Mando del Cuerpo Superior de Policia y ejercer en
Il:l Dirección de la Seguridad del Estado, cargo para el que haya
sido nombrado por Decreto, Orden ministerial o Resolución de
la Dirección de la Seguridad del Estado.

Segunda.-Pertenecer a la Escala de Oficiales o Ejecutiva de
los Cuerpos de Policia Nacional y Superior de Polida en activo
v estar en posesión de titulación superior o asimilada.

Tercera.-Pertenecer a las carreras judicial o fiscal, o ser ti
tular de una cátedra en la Universidad.

Como Secretario del Tribunal. con voz pero sin voto, actuarA
un funcionario de la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Poli·
cía Nac:i<1nal que se encuentre comprendido en la segunda de
las condiciones citadas anteriormente.

Los miembros del Tribuna} deberán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el articulo' 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

7.2 Tribunales examin.adores territori.ales.

A propuesta de la Inspección General de la Policía Nacional
eL Director de la Seguridad del Estado nombrará los tribunales
examinadores territoriales en los acuartelamientos de la Policia
Nacional de las localidades que a continuación se indican, pu·
blicándose su composición en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y
ante los que corresponderá examinarse a los ,opositores avecinda
dos en las provincias qUe para cada uno figuren.

1. Academia especial de la Policia Nacional (Madrid): Los
avecindados en Madrid. Guadalajara, Cuenca. Toledo, Ciudad
Real, -Segovia. AvDa y Salamanca.

2. Badajoz: Los avecindados en Badajoz • Cácerea.
:3 Córdoba: Los avecindados en Córdoba y Jaén.
4. La Coruña: Los avecindados en La Coruña, Lugo, Orense

y Pontevedra.
5. Granada: Los avecindados en Granada. Almería. Málaga

\' Melilla.
. 6. León: Los avecindados en León, Palencia, Asturias, Valla
dolid y Zamora

7. Las Palmas de Gran Canarias: Los avecindados en Las
Palmas.

8. Santa Cruz..de Tenerife: Los avecindados en Tenerife.
9. Santander: Los avecindados en Santader, Burgos. Nava

rra, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya y La Rioja.
10. Sevilla: Los avecindados en Sevilla, Cádiz, Huelva y

Cauta. .
11. Barcelona: Los avecindados en Barcelona. Lérida, Tarra

gana y Gerona.
12. Valencia: Los avecindados en Valencia, Castellón de la

- Plana, Alicante, Murcia. Albacete e Islas Baleares.
13. Zaragoza: Los avecindados en Zaragoza, Huesca. Terupl

y Soria.

7.3 Tribunai médico.

En la Academia Especial de la Policía Nacional se constituirá
un Tribunal médico para la realización de dichas pruebas. Di
cho Tribunal serA nombrado por el Director de la Seguridad
del Estado, a propuesta del Presidente del Tribunal calificador,
publicándose su composición, en el correspondiente -Boletín Ofi
cial del Estado-.

8. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

81 Desarrollo.

Los opositores admitidos a realizar le. primera tase 1e se
lección comparecerán ante el Tribunal examinador territorial
que les corresponda, en la techa y hora que sean citados. sien·
do todos los gastos de viaje o de cualquier otra indole por cuen
ta de los interesados.

Los opositores que superen la primera fase serin oonvocados
a realizar la segunda a que se refiere el apartado 4.2 de esta
convocatoria en 18 Academia Especial de la Policía Nacional
(Madrid). en la fecha y hora qua se determine, corriendo los
gastos de desplazamientos y otros originados por este motivo
& cargo de los opositores.

Durante la celebración de las pruebas selectivas correspon
dientes a la segunda tase permanecerAn en la AcademJa espe~

cial, pudiendo simultanear su desarrollo con las actividades di·
rlgidas al encuadramiento orgánico y escolar de los futuros Po
licías alumnos, pero sin qUe sean considerados como taIes hasta
que hayan efectuado y superado las pruebas selectivas mencio~
nadas.

8.2 In.comparecencia a las pruebas.

Si algun opositor no compareciera a las pruebas antes cita
das en el lugar, techa y hora para el que es convocado perderá
todos los derechos sobre la oposición.
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8.3 Identificación de lo, opositore,.

Los opositores comparecrán a las diferentes pruebas provistos
del documento nacional de identidad. cuya presentación podrá
ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo de 18
prueba.

8.4 Exclusión de aspirantes durante la. pruebw ,electiva,.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de las condiciones y requisitos exigidos en la convocato
ria se le excluirá de la misma, previa audiencia del Interesado,
pasándose, en Su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción oro
dinaria.

11. APROBADOS

9.1 Lista de aprobados.

Los opositores que superen todas las pruebas de la primera
fase selectiva con el nivel mínimo exigido para cada prueba
serán ordenados pOr orden de mayor a menor puntuación m'3
di a, obtenida aplicando el mismo baremo a cada una de las
pruebas de aptitud fisica y psicotécnicas, convocándose a los
clasificados para realizar la segunda fase de selección.

Las IJruebas pSicológicas y las médicas son de carácter eli
minatorio.

Los que superen la segunda fase de selección serán nombrados
Policías-alumnos, publicándose en el .Bolet1n Oficial del Esta
do~, Resolución con expresión de los mismos.

10. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1 Documentos.

El día de 'la realización de la prueba número 1 los aspirantes
deberán presentar los siguientes documentos:

al Certificado médico ofidal conforme a lo establecido en
e-l apartado 3.g de esta Resolución. -

bJ Copia del documento nacional de identidad (presentando
e! mismo para comprobación).

Los aspirantes que superen las pruebas de la segunda fase
ae selección y sean admitidos en el Curso de Formación Bá.sica
aportarán a la Academia Especial de la Policia Nacional los .si
guientes documentos:

al .. Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Re-
gistro Civil correspondiente. •

bl Certificación expedida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes de carecer de antecedentes penales, complementa.
da con la declaración a que se refiere el articulo se.lrUndo de la
Ley 68/1980. de 1 de diciembre

el Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuer·
po civil o militar o de cualquier Entidad de). Estado, Comunidad
Autónoma, Provincia o Municipio.

dI Cartilla Militar, los varones.
e) Copia de la documentación académica acreditativa de es

tar en posesión de una titulación mínima de Graduado escolar
o su equivalente conforme a las disposiciones del Ministerio de
EducacIón y Ciencia.

Los aspirantes que Se acojan a la condición segunda del re·
quisito ..h~ de la base tercera presentarAn la .documentación
académica de Certificado de Estudios Primarios o su equivalen
te, de acuerdo con la misma.

() Los aspirantes aprobados cuyo estado civil sea de casado
deberán también presentar copia del Libro de Familia.

10.2 Falta de presentación de documentos y defectos de los
mismos.

Todos los documentos exigidos al aspirante servirán para
acreditar que el mismo reúne las condiciones y requisitos esta
blecidos en esta Resolución, ~in perjuicio de que la Academia
Especial de la Policia Nacional, bien durante el desarrollo de la
fase de selección, bien durante el curso de preparación e ins
trucción profesional, adquiera los informes que estime conve
nientes en relación con cada uno de los solicitantes, tanto en lo
que respecta a su admisión, como a su continuación en el rere~
rido curso. pasándose a la iurisdicción ordinaria el tanto de
culpa o responsabilidad en que pudieran incurrir aquellos que
presenten algún documento de los exigidos en esta convocatoria
en los que se pudiera apreciar inexactitud o falsedad.

ll L CURSO DE FORMACION BASICA

11.1 Curso de formación.

Los Policias nacionales alumnos deberán superar un Curso
de Formación Básica a desarrollar en régimen de internado o
externado en razón de las circunstancias personales y a deter
minar por la Academia Especlal de la Policia Nacional.

El Curso de Formación Básica tendrá una duraciÓn de dOce
meses lectivos, y se desarrollarA conforme al Plan de Estudios
correspondiente.

11.2 Nombramiento de Policfas en práctica6.

Aquellos alumnos que superen el Curso· de Formación Bá~
sica serán nombrados funcionarios en prácticas. desarrollando
las mismas en las Unidades del Cuerpo que se determinen y
con una duración máxima de seis meses.

11.3 E'ca.la-fonamiento,

Los que superen el Curso y el período de prácticas sefialados
en los apartados 11.1 y 11.2, respectivamente, recibirán en la
Academia especial los despachos correspondientes al empleo, de
Polieia y serán escalafonados c<>n arreglo a la puntuación media
alcanzada en esta f~, tras a.plicarse el baremo correspondl~nte.

11.4 Bala...
Los lumnoa que no supere'V el curso por incumplimiento de

las normas disciplinarias o cualquier otro motivo causaran
baja, perdiendo los derechos de la convocatoria.

u. REGIMEN ECONOMICO ADMINISTRATIVO

12.1 Devengos.

Los admitidos como Policfas alumnos, al ingresar en la Aca
demia Especial de la Policía Nacional quedarán sometidos al Re
glamento de la misma, percibiendo los derechos económicos que
les correspondan.

Madrid. 5 de octubre de 1983.-EI Director de la Segurid:J.d
del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

ANEXO I

Pruebas de aptitud fisica
1. Objettvo!.

Las pruebas de evaluación del nivel físico de los aspirantes
a Policía Nacional tienen como objetivo principal el determinar
los distintos niveles de las facuItades físícas de los mismos.

Para ello se han organizado un conjunto de cuatro pruebas
que permiten la evaluación del aspirante en cuatro pará.metros
distintos, que al mismo tiempo globalizan un determinado nivel
de aptitud.

Los parámetros que se evalúan son:

1. Nivel de fuerza en el cuerpo superior.
2. Nivel de fuerza en el cuerpo inferior.
3. Nivel de fuerza de reacción.
4. Nivel de fuerza de resistencia.

2. Descripción de las pruebos.

2.1 Prueba de nivel de fuerza en el cuerpo superior:
A) Flexión de brlU:cs en suspensión pura.
Explicación del ejercicio: Prueba de potencia !lexora de tren

superior: en suspensión pura de una barra, con palmas atrás
:J al frente y total extensiÓn de brazos, flexión de brazos evitan
do el balanceo del cuerpo y ayudarse con movimientos de pier
nas. Se considera una flexión cuando' la barbilla asome por
encima de la barra, partiendo Siempre de la posición de sus
pensión pura.

Se contará el n.úmero de flexiones completas posibles.

B) Flexión de brazos en suspensión inclinada adelante.
Prueba de elección libre como alternativa a la de flexión de

brazos en suspensión pura (sólo para las mujeres).
Descripción del ejercicio:

a) Posición de partida: Colocada la barra graduable sen
siblemente a la altura de los hombros del ejecutante, éste la
cogerá con ambas manos, palmas hacia abajo y una separación
entre ellas igUal a la anchura de los hombros con los brazos to
talmente extendidos y el cuerpo vertical; desde esta posiClón se
pasará a la suspensión inclinada adelante y manteniendo las
piernas y tronco totalmente extendidos y en prolongación, apa
rando los talones a una distancia mínima de la vertical de la
barra, igual a la que tenia en la posición anterior.

b) Ejecución: Desde la posición descrita hará todas las fle
xiones posibles durante un minuto, considerándose realizada
una flexiÓn cuando, partiendo siempre de brazos extendidos.
Sf' llega a tocar con la barbilla la barra. manteniendo la posi
ción de prolongación entre piernas y tronco .

.el Medición: Se contará el numero de flexiones completas
realizadas en un minuto.

d) Evaluación: Según tabla de puntuaciones adjunta.

2.2 Prueba de nivel de fuerza en el cuerpo inferior:

Al Salto de longitud sin carrera;
Lugar; Foso de salto de longitud con arena alisada y a 'a

misma. altura que el pasillo de salto y una linea blanca de 5 ceno
tímetros de ancho, colocada a 0,5 metTC'B del foso.

Descripción del ejercicio:
al Posición de partida: En pie, con los píes inmediatamente

detrás de la linea blanca.
b) Ejecución: Saltar hacia adelante. impulsando con los pies

a~ mismo tiempo, siendo permitido el balanceo de pies de talón
a metatarso, pero no será válido perder contacto con el suelo
con un pie o con los dos anteó del salto (botar).

el Se tiene derecho a. tres mtentos, tomándose la melar mar
ca obtenida, medida en centímetros, entre la parte posterior d~
la línea blanca y la señal más retrasada qUe deie el ejecutante
en la arena del foso.

d) Evaluación: Según tabla de puntuaciones adjunta,

2.3 Prueba de nivel de fuerza de reacción: carrera de Su
metros.
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Explicación del ejercicio: Carrera de 50 metros lisos en plsta
o cualquier zona totalmente llana de suelo compacto, con .;alida
en pie. Se tomará el tiempo invertido apreciando hasta la
.jpcima de s('gundo.

2.4 Prueba de nivel de fuerza de resistencia: Carrera 1e
l.000 metros.

ExplicaciÓn del ejercicio: Carrera de 1.000 metros en pista
e cualquier zona o camino sensiblemer,te llano y da suelo como
pacto con salida en pie. Se tomará el tiempo invertido aprecian-
00 hflsla el segundo. .

Sp anotara el tiempo dando como resultado el segundo com
pleto inferior al tiempo empleado.

3. Puntuación de las pruebas.

Se obtendrá por suma de las puntuaciones obtenidas con
~Tf>lllo a las marcas alcanzadas en cada uns de las diferentes
pruebas. segun la tabla de puntuaci6n adjunta.

Será condición indispensable alcanzar en cada una de las
pruf'bas un minimo de ocho puntos para superarlas.

Cuando el tiempo o marca obtenida en alguna prw,:ba no esté
Axactamente contenido en la tabla de puntuaci6n, se tomará el
más aproximado de los contenidos en ella y en el ca.so de estar
ió!uBlmente aproximados dos de ellos se tendrá en cuenta el de
'Tlavor puntuación.

TABLAS DE PUNTUACION EN LOS EJERCICIOS

Potencia tleJ:or&
Salto de Cuerpo supertor
longitud -

Puntos 5Om. 1,000 m.' - Prueba
cm.

A •
30 5" ,7 2',SO 280 23 65
2. 5" ,8 2' ,51 278 22_ 63
28 5",9 2',52 276 21 81
27 6",0 2',54 27' 2() 5.
26 6",1 2',56 272 ,. 57
25 6",2 2',58 270 18 55
2' 6",3 3',00 267 17 53
23 6" .4 3' ,02 284 16 51
22 e",5 3'.04 260 15 '9
21 e",6 3',08 255 l' '7
20 e",7 3',08 250 13 '5
l. 6",8 3',10 245 12 43
18 6",9 3' .15 240 11 41
17 7",0 3'.20 235 10 39
16 7" ,1 3',25 230 • 31
15 7",3 3',30 225 • 36
14 7",5 3'.35 220 8 33
13 7".7 3',40 216 8 31

" 7",9 3' ,45 210 7 29
11 8",0 3',SO 205 7 27
10 e" ,1 3',55 200 6 25
8 8",3 3'.57 198 6 23

ANEXO 11

Cuadro de exclusiones médicas que regIrá para el Ingreso
en el Cuerpo de la Policia Nacional, (Orden del Ministerio del

Interior de 22 de septiembre de 1983)

A) Antropometrla

1. La talla del opositor será como mínimo de 1,70 metros
lo~ varones y de 1,65 metros lc.s mujeres.

2. Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o lncapaci·
te para el ejercicio de las funciones propIas del cargo, o sea
motivo de fácil identificación personal o menoscabe l.a.s reser
va.'; fisiológicas, cardio-respira.torias o prolongue su recupe
raci6n.

3. La dinarnometrta con el esten6men-o de Block superarA
las cifras de 30 (mano dominante), -25 (mano no dominante),
d,ivisiones de la escala inferior en los varones y 25-30, respec·
tJvamente, en las mujeres.

4. La capacidad vital obtenida en espirómetro deber' 8U~
perar los 3.~ litros eh los va.rones y los tres IItroe: en las
mujeres.

Bl EnfennQdade. generales

5. Anomallas cromos6micas.
6. Tuberculosis clínicamente activa.
7. Sífilis en cualquier estado.
8. .i.1arasitosis y micosis de cualquier etiología.
9. FIebre reumática.

10. Intoxicaciones crónIcas.
U. Colagenosis y conectivopatf.<:>s.
12. Artritis reumatoide.
13. Sarcoidosis.
14. Hemocromatosis.
15. Enfennedad de Wilson.
le. Neoplasis malignas y benlgnas que produzcan altera

ción t:l,!ncional.

C) Aparato locomotor

17. Mutilación de un pulgar de tal tonna que dificulte la
aprehensión.

18. Pérdida de más de una falange de dedo indlce de éual·
quier mano.

19. Pérdida de cualquier dedo de cualquier mano, excepto
el anular de la mano derecha si es zurdo, o de la mano iz=
quierda si es diestro.

20. Pérdida de falange distal y media de dos dedos de la
misma mano. .

21. Deformidad de Madelung.
22. Pie e1uino varo de cualquier grado.
23. ':lados en martillo, Hallux valgus, -.que dificulten la lo·

comoción.
24. Pies planos rigidos. Pie adductu8.
25. Pérdida del primer dedo de un pie.
26. Pérdida de dos dedos de un mismo pie.
27. Sindacti1ia oompleta de los dedos de un pie.
28. Secciones. roturas. anomaUas. atrofias tendinosRs o

musculares, -así' como retracciones aponeuróticas o cicatrices
qUe incapaciten o dIsminuyan la fundón de un miembro.

29. Lesiones articulares con incapacidad o insuficIencia fun
cional (anquilosiS, insuficiencia Hgamentosa Intrinseca o 3xtrin·
seca. luxaciones, rigideces articulares).

30. Luxaciones recidivantes (rótula, hombro, etc.l.
31. Sinovitis cr6nica.
32. Osteocondritis disecante. Condromatosis '1 la presencia

de ratones articulares o historias de bloqueos.
33. Osteocondrosis (secuelas de Perthes) Kohler 1. Kohler 11,

Freiberg, síndrome de Kiembock.
34. Artritis específica.
35. Artrosis.
3e. Cojeras por acortamiento de más de tres cen1irnefros.
37 Genu valgu, genu varo, genu recurvatum y antecur

vatum.
38. Atrofia o gigantismo total o parcial de un miembro en

tal JlnMio que dificulte la función o sea muy aparente
39. Procesos reumáticos cr6nicos.
40. Deformidades del cráneo {macrocefalia. micro'-efalia. tu

rricefalía. escafocefaltaL
41. Tórax en quiIJa' {pectus infundiliformesl. T6rall:' de pirh6n

(pectus carinatum).
42. SupraeJevaciÓn congénita de la escápula fdefnrmidad de

SprenJlell Sfndrome de Ferl·KllppeI.
43. Tortfcolis_ congénita (miógeno y óseo),
44. Osteomilttlris cr6nica de cualquier localización. O"teltis

salmonelógica, menlne:ocóclca. melitoc6clca, etc.
45. Secuelas-raqufticas. Espondilosis deformantes.
4e. Espina bífida y cifosls patoló~ca.

47 Escoliosh de cualquier etloJo,R'fa de más de 10 por 100,
48. Alteraciones degenerativas del disco lntervertrebral. SIn·

drome ciático
49 Espondllolistesis. Espondiloartrosis anQullopo:¡ética Es·

pondilitis.
50. Osteopatfas. Osteoma lacia. Osteoporosis.
51. Enfermedades slsternátirElS del eSQuelet.o.
52. Atrofia muscular. Mfo,>lfls osifican te.
53. D!.,trofia muscular progresiva.
54. Miotonia conlléflita (Oo-oenheinl.
55 Secuelas postnoliomielíticas o par41isi,> de cDalqu¡~r <>ti04

lo,!!'fEl. Olle oca.c;inn"'!n disfunción.
56 Oualquit'!T a.nomalfa de conformeción QUe ()(,Bsione dis

función.

D) Metabolismo y endocri.nologia

57. Anomalías congénitas del metabolismo.
58. HiPO o hiperfunción. tiroidea, suprarrenal, antehipofisa~

ria, posthipofisaria, paratiroides y pancreática.
59. Hipogonadismos masculinos y femeninos.
60. Diabetes Mellftus en cualquier estadio dlagno~tica,ble.

61. Hiperuricemia.

El Aparato cardiovascular

62. Cardiopatías congénitas y anomalfas de los grandes vesos.
63. Sfntomas o signos de insuficiencia cardiaca.
84. Valvulopatías.
815. Hipertensión arterial sistemática en cualquier estad lo, de

finida por: Sistólica superior a 150 o distóUca superior e. 90 mi·
!fmetros.

66. HIpotensión inferior a 95-50.
67. Historia de pérdida de conciencIa en más de dos ocasio

nes de cualqujer etiolog:ta.
68. HIpersensibflidad del 99no carotfdeo.
89. Arritmias extrasinusales, excepto extrasistolias oc&IM

nales.
70. Bloqueos de conducción & cualquier nivel y en cualquier

grado.
71. Cardiopatía isquémica.
72 Pericarditis, endocarditis, miocarditis y miocardfopatfas

de cualquier etiolog1a.
73. Insuficiencia arterlal periférica en cualquIer grado.
74. Insuficiencia venosa periférica que produzca signOS de

estasis o alteraciones troficas o dilataciones vericosas llamativas.
Secuelas postromboflebfttcM.
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75. Malformaciones arteriovenosas. Shunts artf'riovenosos
Aneurismas arteriales.

76. Arterftis de cualquier etiolog1a.
77. Cor pulmonale.
78. Elefantiasis de cualquier causa o Ilnfedema.

Fl Aparato respiratorio

79. Bronooneupatias ohstructivas crónicas en cua:quier esta-
do evalutivo.

80. Estenosis traqueales y bronquiales.
81. Neumotórax espontáneos.
82. Bullas y neumatoceles.
83. AteJectasias Jabares.
84. Neumoconiosis y fibrosis pulmonar.
85. Sindrome de ocupación pleural agudos o crónicos.
86. Insuficiencias ventilatorias obstructivas, restrictivas o

mixtas.
87. Neurnonectornfas, lobectornfas o segmentectomías o _au

sencias o agenesias de estas estructuras.

G) Aparato digestivo

88. Ausencias o pérdida total o parcial de la dentadura y con
corregida. Deformaciones llamativas o mala oclusión de las
piezas.

89. Estenosis y dilataciones esofágicas y gástricas.
90. Diarrea crónica y síndrome de malabsorción de cual-

quier etiologia. '
91. Historia de pancreatitis agudas y crónicas, qUistes, pseu

doquistes pancraticos.
92. Mucoviscidosis.
93. Colecistitis agudas y crónicas y colelilltiasis. Disquinesias

biliares. _
94. Hepatitis y colostasls agudas.
95. Hepatopatfas crónicas en cualquier estadio evolutivo.
96. Granulomatosls hepaticas.
97. Enfermedad ulcerosa esófago ,Il;astroduodenal.
98. Resecciones de cualquier tramo del tubo digestivo (ex-

cept:l apendicectomfa).
99. Fistulas digestivas a cualquier nIvel.
100. Hernla.ciones abdominales no corregidas.
101. Encopresis de cualquier etiología.
102. Poliposis colónica múltiple.
103. Colitis crónica (c. ulcerosas, granulomatosas, etc.>.

H) Piel y faheras

104. Lesiones elementaies como cicatrtces, efélides, dlscro-
mlas, atrofias, fistulas, tumoraciones, acné, disqueratosis, oni
cosls, dishidrosis y cualquier otra permanente o lntermitente
que favorezca. la identificación personal de visu.

lOS. Infectoinflamac1ones crónicas de la piel y anejos cutá-
neos.

106. Lesiones por fotosensibilidad.
107. Liquen Ruber plano.
108. IcUosis.
109. Cicatrices retréctiles o cualquier otra lesión q'Qe produz·

ca limitación funcional.
110. Enfermedades eritematosas, eczematosas, veslculosal!l y

8mpoliosas, extensas, persistentes y/o reci4ivantes.

1) Aparato urinario

111. Malformaciones '"!()ngénitas, excepto meduoloespongio
ais y quistes renales solitarios v riñón doble.

112. Síndromes de insuficiencia renal aguda, crónica o ne
trótica de cualquier etiología.

113. TubulopaUas tóxicas y secundarias a enfermed.a.des ge~

nerales (mercuriales, sulfamídica.s, mielomatosa gotosa, etc,).
114. Tubolopatfas congénitas (diabetes de fosCatos. síndrome

de Tony, Debré Fanconi, diabetes, insipida renal, acidosis tubu
lares, etcJ.

115. Ph~lonefritis agudas o crónicas.
116. Nefrectomia previa.
117. Liatiasis renal.
118. Nefroesclerosis de cualquier eUolo.'cta.
119. Glomerulonef:ritis de cualquier etiología.
120. Infecciones del tracto urinario a cualquier nivel agudas

o crónicas.
121. Enuresis.
122. Hidronefrosis.

J) Apa,rato genital femenino

123. Dlsgeneslas, hipogeneslas y agenec;ias gonodales y geni-
tales. Hermafroditismos verdaderos.

124. Prolapsos genitales.
125. Tnfecciones genitales crónlcas.
126. Leucoplasia y otras lesiones pTecancerosas a cualquier

nivel.
127. MIomas uterinos.
128. Endometriosis.

K} Aparato genital ma.gculino

129. Disgenesias, hlpogen~sias y agenesiAs gonod3.1es y geni-
tales, Hermafroditismos verdaderos. Ps,~udohermafroditjsmos.

.130. Sindrome del testlcul0 feminizante.
131. Hidrocele y varicocele.
132. Criptorquidia.

Ll Sangre y órganos ~~~ma-topoYécticos

133. Leucosis y enfermedades del sistema reticuluh-~:i\ itcni,)
134. Diátesis hemorritgicas de cualquier etio)ogia.
135. Enfermedades linfoproliferativ6;6.
136. Neoplasis eritroides.
137. Síndrome de deficiencia inmunitaria.
138. Enfermedades autoinmunes.
139. Anemias de cualquier etiología.

M) Aparato visual

140. Agudeza visual sin corrección, deberá ser su~rior a ]05
dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

141. Nistagmus. '
142. Exoftalmos uni o bilateral.
143. Albinismo.
144. Ptosis palpebrales.
145. Catarata evolutiva a incipiente.
146. Subluxacióri del cristalino.
147 Glaucoma agudo o crónico.
148. Retinosis pigmentaria.
149. Paresias o paré.1isis de la musculatura extrínseca ocular.
150. Diplopia.
151. Estrabismo acentuado.
152. Daltonismo.
153. Ectropión.
154. Entropión.
155. Dacriocistitls.
156. Heterecromia indiana muy manifiesta.
157. Pterigión que sobrepase el limbo esclero-cornea] o que

sea progresivo.

N} Reconocimiento otorrinoraUngo16gicQ

158. Capacidad auditiva: Deberé. ser superior al 75 por 100 de
lo normal en ambos oídos, previa determinación audiométrica.

159. Disfonía. Parálisis de una cuerda vocal, de cualquier
origen.

160. Tartamudez.
161. Perforaciones del paladar duro y blando. Atrasla de

Coonas.
182. lAbio lepOrino. Mutila.ctones antiestéticas de la cara y

labios.
183. Malformaciones o defonuaciones congénitas o adquiridAs

de la nariz, que perturben la función respiratoria, fonateria o de
18 olfa.cc:ión.

164. Desviación del tabique nasal, rongé!Jita o adquirida que
Impida o disminuya en un 50 por 100 la correcta respiración
nasal. -

165. Ocena.
188. Sinusitis crónica.
167. Carencia de un pabellón auricular, o marcada atrofia,

hipertrofia o deforinaciones del órgano.
168. Malformaciones del oido, congénitas o adquiridas Atre

sias de conducto auditlvo externo. Sístulas retroauriculares, et
cétera.

169. Procesos infecciosos agudos o crónicos del oido externo,
n.edio o interno, en tanto no se obtenga la completa recupera
ciÓn anatómica funcional. Perforación timpénica.

O) Ststema nervtoso

170 Síndrome de hipertensión intracraneal a.guda o cróníca
171. Neuropatfas periféricas parciales o totales.
172. Enfermedades del sistema extrapiramidal.
173. Signo," neurológkos focales sensitivos o motort's
174. Epilepsia en cualquiera de sus formas, Cuadros convul

sivos de cualquier etiología.
175, Síndromes verti.'tinosos de cualquier etiologfa
176. Agenesias, hlpogenesias y malformaciones del SNC y

periférico.
177. Temblor de cualquier €tloJog'fa.
178. Cetalea postraumátioo. de más de tres meses de evo

lución.
179. Síndrome cerebeloso o alguno de sus ('omp<)nente~ prin

c1pale-s

P) Reconocimiento "siquiátrico

180. Coeficiente intelectual inferior al establecido como
normal.

181. Pskosls.
]82. Procesos neuróticos 10 suficlentem€'I1tc intensos que in-

terfieran el ejercicio profesional.
183. Intento de suicidio.
184. Alcoholismo y toxkomanías.
185. Personalidadpc; ps!Cooatlcac;. Tnada,)taclón ,>ocial
188. Personalidades esquizotfmicas y ciclotímicas en grado

exagerado.
187. TiC!>, hábito espasmódico grave o amanerall"lF'nto mar

cado.
1R8 PHversiones sexuales, exhjhlcioni~mo. paidofilia. nc-rro

filfa, et.c.
189. Cualqufer otro desorden psiquiátrico que, a juirlo del

Trihunal, inrapsrife pa.ra el ejercicio rJ.~ las fun(i:Jr:e.~ propifls
del cargo
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SOLICIl"')O DE AOI'IISIDN A PRUEaAS SELECTIvAS DE INGRESO E" LA }'OLIC!A NACIONAL

""". DE CONTROL
MINIS'rfIHO ;)EL INTERIOR (Reservado Regiatro

Póliza Fot09raUa INSPEQCION GE~ERAL DE LA POLleIA NACIONAL Academia) •

25 Pta_ Cuerpo .. que aspira:

CUERPO DE LA POLlerA NACIONAL

Fecha de la convocatoria: ResoluciOn de la O!.
recei6n de la Seguridad del Estado publicada
e. el B.O. del Estado ndmero_____de techa_____
de de l.'--\..--

DATOS PERSONALES 'Rdl!ne•• ._te impreso a m~quin. OCOh car4cteres de imprenta)

1 Primer ApellidOI \2 Segundo Apellido \' Nombre

•Fecha d. NaCimi~toIDl•
.Me. 'Afta 5 LU<Ja.r de Nactmiento:Hunicipio , Provincia

7 Nombre del Padre •Nombre de 1. Madr. , EatadO CiVlll10 .....
11 Ndmero.D.N.l. 12 NQm. Teléfono 13 Profeai6a.

14 Domicilio donde des.a le citen .. examen:

14,1 C.ll. o Plaza Ndm.l PiSO\ Letra\lt.2 Luqar del domicilio:M~ic1pio

1••3 Provincias

I DATOS MILITARES (Solo opositor•• v4rones)

15 Hizo su servicia militar en (0..,- 116 Lu.ar donde radlca o ba-\'7 'eemplazo y ll~
miento.~4,Buque,Ba5., .~ se 4 que pertenece. mam~ento o cur.o

la GraduaciOn alcanzaqa

\
18 tiempo servido en mese. , 20 feF~al~ ~r~~ramento

D~a Mes Ano

21 Esta destinado para movilizaciÓn en (zona,Regimiento,base, tZ3 Lugar donde radica
Ayudantía o comandancia)

23 Circunstancia. en el servicio millt~r (señale con un aspa el cuadro. correspondiente
e Excedente de cupo t:J Declarad" ex~luido temporal Cl disfruta prorroga de_._clase
c'Declarado I1tl1 q Declarado excluido total e disfruto prorroga de __ clas.
~Se beneficiO de redu~ciOn en su servicio militar?

" Caso de haber disfrutado o disfrutar de alguna prOrroga o haberse beneficiado de reduc-
ciÓn en su servicio Militar, indicar los motivos.

11 DATOS VARIOS Sena e can un as a el cuadro _ corres ondien':e

2S PerteneciO anteriormente a la Polic!a Nacional, Guard!a Civi~ o Guard!a Real -'i ..... no c:::r
2 5 Caso de habe,t' presado _la a¡rvlcios en alJ,uno, de los cue,rI,0s citado$, a~terJ.0'i'Je~te. in-

dican últlrnO ~H;t1.nO y local.! ad. 1 fec a e a aJa
Cuerpo

27 Fu. eKpulsado de alguno el. 10. cuerpos citados anteriormente u otro organismo oficial
Os! Ono

28 E. hijo o hu~rfano de per.ona.! de alguna de lo. Cuerpoa dependientes de li~~equridad ~1
del Estada. O 01 e no

I 29 Reune a ...quna _a. _... a. cLrcunstanc1as sena lacas O ABONO PEREr..:HOS DE EXN>lEN
en el apartado 7.1. d. la CODvocator~a1 (D1-
9a las que posea). Giro postal n6m. echa impasic160 d.

ira
~uqar de irnposicio~ PrOV1nCla.
Municipio.

JI Títulos académica. que posee (Primarios,Graduado Escolar,Bachiller Elemental,Bachiller
Superior, l1ni "ersi tari as, rtt". ) indiquf" 105 C:lle poseo!:. ~

32 Part1c1?O.en l~s prueQa3 ce OpO~lci6n c?nJocdda$ por Resoluc10n de la D.S.E. de 26 6-l!2
(~.O.E. Ni... 158) SIC! Na C1

, Dam.lCl w actua 0Ill1CJ. '0' e" 0' oe res 1 , e" 0' lti.:TlOS O a;lOS

Calle o .,a N",,:,,!. riso Letra I Munlcl la de: Provine: a

Pesl'!rvildo ". cod1 ícac1 n
EL ABAJO FIP~TE,

SOLlcrTA: Ser a~1tido • la. pruebas selectivas a que se refiere la ~resente instancIa.
DeCLARA J Que Ion ciertos todas y cada uno d.e los datos consignados en esta solicitud y

que re~e la. condiciones y requisitas exigidos en ¡. ResoluciÓn para inqreso
en el Cuerpo d. la Policra Nacional. Iqualmente al ser condiciÓn precisa para
formilr parte de dicho Cuerpo el no pertenecer a ningOn Pilrtldo Politico o Cen-
trill Sindical, .~an 10 di&puesto en el Reill Decreto 10/1977 de 8-2-17 .(B.O.E.
nOmo 30), hace constar su no pertenencia a dichas entidildes o, en otra caso ay
compromIso a obtener la bajil correspondient$ en ellas antes de la iniciaciOn del
ciclo de formaciÓn.

E" a de 'e 19__

X("MCI.SR.GENERAL,lNSPECTOR GENERAL DE Uro POLler" NACIONAL. ----r'irrn<.l
(ACademIa Especial de l. POlicla Nac;onal) (Je[aturil d~ estudios) MADRI


